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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA
PÚBLICA

En laj
de

del mes de

i f\[CJinr\n
nkan- Estado de México, siendo ias_, TÍT^. -•

iOlf. del año 20 24 .en el lugar que ocupa iLiqq/ riP in PtOrcj
Administrativa, la (el) C.jSerrando €»-r»-«vv\uei (^cirnf Chc^r;2.

horas del dia i5_
municipio

se reunieron; por la Entidad

Entidad Administrativa o Ayuntamiento, la (el) C
Contraloria del Gobierno del Estado de México, la (el) C
y beneficiarios, con el propósito de informarles sobre la obra piíblica que el Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o el comitécomunitario de obra
llevarán a cabo y constituir el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia que la vigilará y que en lo sucesivo se le denominará COCICOVI. Lo anterior con
fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Librey Soberano de México, 61. 62 y 65 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México. 233 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 113-A, 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-F, 113-Gy 113-H, de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, asi como en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se establecen las Bases Generales para la Implementación del Programa de
Contraloria y EvaluaciónSocial del Estado de México y Municipios, en los Uneamientos de Operación del Programa de Contraloria y Evaluación Social, y demás
ordenamientos y disposiciones legales aplicablesa la presente. ,

A^ seguido, el representante de la Entidad Administrativa u Órgano de Control informa a los presentes que la obra a r^lizar denomina:

CotréVN \Je>Aa
por el Órgano de Control de la

y por la Secretaria de la

Ir* ro>-W^VALr<9iríy que se encuentra ubicada en;_

Dor: l oA M pQl .
de ejecución por:

la cual será ejecutada

_y qrje se realizará bajo ia modalidad

Contrato [=• Encargo I IAdministración rsn Comité Comunitario de Óbra ••

Los recursos que se aplicarán corresponden al:

1)PAD nn

2) FEFOM •

3) FAM [=•

4)FISMDF

5) OTROS [=•

Social Municipaly de las Demarcaciones Territorialesdel DF

APORTACIONES;

Federal: $ , ^ZD - 8(D
Estatal: $

Municipal: $

Otro: $

Total: $if56a3.^X?0 n

Enteradas y enterados los presentes de lo expresado, deciden constituir ei cocicovi correspondiente ei cual estará integrado por tres ciudadanas(os)

beneficiarios que habiten en el Estado de México, con plenogoce de sus derechosciviles y políticos, preferentemente que radiquen en el municipio, localidad,
comunidad, colonia bamo o sector en donde se opere la Óbra Pública, teniendo un carácter honorífico; su elección será demoaática y preferentemente que
sepan leer y escritjír. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de gobierno, ser dirigentes de ningún partido politico, ni asociación
religiosa, asi como tampoco tendrán ningún interés personal, familiar o de negocios en las actividades a desempeñar que pudieran implicaralgún conflicto de
intereses.

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.

VERSIÓN VIGENTE:

FECHA:



GCaEHNODa,
ESTADO DE MÉXICO DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

CLÁUSULAS

PRIMERA El COCICOVI es laforma de organización de la población a través de lacual se posibilita y materializa la participación ciudadana en lasfunciones
de vigilancia en la ejecución, seguimiento, mantenimiento, congervación y funcionamiento de las acciones ejecutadas por las entidades
administrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas elegidas de manera democrática en asamblea general de beneficiarlas o
beneficiarios o usuarios y usuarias.

SEGUNDA Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y los servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las y los
Contralores Sociales ia información y facilidades necesarias para ei adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA Para el cumplimientode su objetivoel COCICOVI, tendrá las siguientes funciones:

I. Oe promoción y gestión:

a) Representar a las y los beneficiarios de las acciones, ante todo tipo de autoridades, organizaciones, personas físicas o jurídica en los
asuntos concemlentes al Programa:

b) Organizara las y los beneficiarios o las y los usuarios para vigilar la correcta operación y ejecuciónde las acciones.
c) Solicitar a la Entidad Administrativa la documentación e intormaclOn necesariapara el buendesempeñode sus funciones,
d) Promover ante la autoridad responsable de la obra pública, su operación, adecuadomantenimiento y conservación: y
e) Solicitar, en caso de ser necesario, el acompañamiento del Responsable de la Promoción de Contraloría Social para asesorar a la

ciudadanía en las actividades de Contraloría Social.

II. De vigilancia y seguimiento:

a) Realizar visitas a loslugares donde se ejecutan las acciones y documentarla» pormedios electrónicos o en losformatos que determine la
SeCTetarla;

b) Vigilar que las acciones se presten, ejecuten u operen, con apego a la normatividad establecida:
c) Vigilar el desempeñode las personas servidoras públicas directa o indirectamente relacionados con la prestación, ejecución u operación

las acciones constatando que se conduzcan de acuerdo con los principios do disciplina, economía, eficiencia, honradez, Imparcialidad,
interés público, lealtad, legalidad, participación ciudadana, rendición de cuentas y transparencia.

d) Verificar la existencia de documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos públicos utilizados para la ejecución de las
acciones:

e) Identificar presuntas irregularidades o deficiencias en la prestación, ejecución u operación de las acciones, por medio de reportes
ciudadanos presentados por loa Contralores Sociales o ciudadanos:

f) Informar a la comunidad el avance y situación que guarda la acción correspondiente a través de los medios que el COCICOVI determine,
asi como iosresultados oe su traoajo oe vigiianaa ycualquier asumorelevante relacionado conlas ocoionos.,

g) vigilar quelasacciones nose utilicen con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos a sus objetivos;
ti) Vigilar que, durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la normatividad de la materia, las entidades administrativas se

abstengan da promover o publlcitar. por ningún medio, los avances de las acciones:
I) Vigilar que, «n casode suspensión parcial o total de la obra pública, se garantice la conservación de losmateriales y maquinaria quese

encuentre en el lugar de ia obra, para la ejecuaón de ésta.
j) Vigilar que los Integrantes cumplan con los requisitos del artículo 27 de los Lineamientos de Operación del Programa de Contraloría y

Evaluación Social:

k) Vigilar que la integradóndel COCICOVI durante el pertodo de vigencia, se encuentre Integrada y supervisar, en su caso la sustitución de
algún Integrante porlas hipótesis contenidas en el articulo VIGÉSIMO PRIMERO de losUneamientos;

1) Asistir al evento de entrega recepción y participar como observador.
m) Las que dispongan los Uneamientos de Operadón del Programa de Contraloría y Evaluación Social y las que se emitan para los

Proyectos Específicos del Programa de Contraloría Social.

CUARTA De manera mancomunada, los Integrantes del COCICOVI detreran:

a) Vigilar y dar seguimiento a las acciones paraverificar que se realicen conforme a losconceptos técnicos y en apego a la normatividad
aplicable

b) Convocar a asambleas periódicas a las y los beneficianos. las y los usuarios y/o las y los voluntarios, a efecto de informaries sobre las
actividades realizadas y el resultado de las labores del COCICOVI.

c) Difundir y apoyarel uso de los diferentesmedios impresos, digitales, de comunicadóno cualquier otroy que la asamblea o la Secretarla
determine.

d) Presentar ante la Dirección General de la Secretarla, asi como a la Entidad Administrativa correspondiente, los reportes ciudadanos
para su atención y seguimiento.

e) Registrar en el matedal de apoyo los resultados de las visitas de seguimiento, acuerdos y decisiones tomadas respecto a las acciones
que vigilan.

EDOM.ÉX

VERSIÓN VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documentono deberá presentar tachaduras nienmendaduras. FECHA:
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EDOA4ÉX
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACION: 06/10/2020

La Dirección General de Contralorla y Evaluación Soda! de la Secretarla de la Contraloria del Gobierno del Estado de México, es el área facultada para promover
la participación organizada de los ciudadanos en materia de control social, vigilancia, evaluación y mejora de los programas, obras públicas, acciones y servicios
gubernamentales, asi como en la evaluación del desempeño de los servidores públicos responsables de su aplicación y ejecución: tratamiento y protección de
datos persorrales que detierá apegarse a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en tomo a esta materia, se le informa:

I. La denominación del responsable.

Secretarla de la Contraloria.

VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquelias que requieran el consentimiento de la o
el titular.

a) Finalidad principal de tratamiento: Contar con una base de datos confiable que permita concentrar datos personales de los Contralores Sociales y
jóvenes, asi comoinformación que genere el COCICOVI, derivadade la vigilancia en la ejecuciónde las acciones, asi comode la constitución,
operación, capacitación, asesoria, seguimiento y evaluación que realiza la Dirección General de Contralorlay EvaluaciónSocial.

b) Finalidades secundarías: Generar estadística en torno al número de constituciónde COCICOVI y capacitación de jóvenes voluntarios.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se Informará;

Sus datos no podrán ser transmitidos o difundidos a persona alguna. Se le informa que no se consideran transferencias, las efectuadas entre las
y los responsables y la persona encargada de los datos personales y las realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto
obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

No otjstante, se hace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines
estadísticos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, a
fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

La Secretaria, por conducto de la Dirección General de Contraloria y Evaluación Social, garantizará el manejo de información confidencial de la
ciudadanía que se integre al Programa, en estricto apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, cuya obligación será de las Subdirecciones de Participación Ciudadana en el Control Interno, de Atención
Ciudadana y Evaluación, y las Delegaciones Regionales de ContralorlaSocial y AtenciónCiudadana.

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la o el titular,
pueda manifestar su negativa o para la finalidady transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.

Encongruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con mediospara la negativade la finalidad y
transferencia.

SC/DGCES/P02/C07

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en:

https://portal.secogem,gob.mx/8lte8/default/llles/docto8/Avl8oPrlvacldadlntegraicS2020.pdt

VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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\A \ -<he C < n\c. V
APELLltXJ PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

s/n1 A>ro
CALLE NÚM. EXT./INT TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

^i£XO AaW.AIc:. '̂ oVoAv"\Vvrí
BAjOPPOTErrsDEDECiRVFROAD «XNiFlESTONnSFPSeffVICCRIAtPtJBiCOlAJCeAMeTO

AlGUItOóECOaEPMO NIDiRnErjTEreJM.G<.1UOf>CANe*ClÓNPCllrCA no TENCP NMOUTí
IVTEfteSPEItSi>M_ FAMlLM*OC< NeoocosocrtinoccLAS ACCX»«SCeRRSePCiC«fTE8
AAlUISWO CONOZCO LA PCXITfc-IA ANTiSOaORfO r L09 PR»JC »OS T V^ORES ASrXUMXTS * M

ACTNCMO <MUO^<Ta«tgp4A)»OCW.
LOCALIDAD MUNICIPIO

1?G
C.P. EDAD CORREO; GÉNERO: FIRMA

" jii
Vi ív\cc. y LV^CjíI C cVnA Ca
APEaiiaC PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

q/M S/M c¿. Soirv ~*l;.svr\í c •
CALLE NiM.exT.yiNT. TELÉFONO BARRIO.COLONIA O FRACC.

If. . 0
OAJOPRÓTESrACCCCCA VERDAD WANirCSTONOSEReFnvmnRiA.POai r'Ol4}CF AMBITO

AlúUNOCÉCOBERFíO ALl3LyriAORGANeACH>4PU.IrCA. NO 'ENCK FNHDUN
VlTEHÉS PESeCML 5*«lCÍÍ^ OtTVraéSjpSOerTTPOoelasACCiO-CSCÜPRE«OC«ryT£S
ASMiBUC. CONOZOrfcArxXfVU WrTI^pélAMpyL0& CRfOFOfi VVAIOPCS AtaClSOOS AUl

/ y^DA{»3^CCMALCA(A)90CM.

"^^pFlRMA
LOCAUiaAD MUNICIPIO

2 e 4 Ife ffl

CP. EDAD CORREO: GÉNERO:

?• • , vc!'»-:

C VK:^^ t^ryv;^
A^yjDO PATERNO APEtLlDo"MATERNO NOMBRE(8)

Avl V>v vAorc\tí> 2S ( ec\Vtj
' CALLE NÚM. EXT71NT. TELÉFONO BARRIO. COLONIA O FRACC.

f^iA 'vÁeys I^üVo\a\\c
aAJCfROTeS'ADEOCCI'VERüACl «ANP lESTO^SEPSERVÓCRíAlPÚei COtAilA AM(írr<-

AlOUMÜOeCOaERNO NlOR«S£NTEüeALO^A»iANlZ<k:.túNPl)LlTCA «i ICTíCR NffIO'.Ti
MTCPFS PGRBOíAl FAUILIof) 0QffNj8^rsn;WTRCiIXiAS ACCIijr£9

CORRCSPOrCCMTCS ASIMISMO CONCZC»<j(^itlCAMiTiSOeOCNO YLOf 1
VALORES ASOCtNXiS AWiMrtitDf/TMC' COirRALüPlAlSOCíA'

LOCALIDAD MUNICIPIO

qo ifof-sif roV fíMrt
CP. ' EDAD ' CORREO: GÉNERO: /¡PlRMA

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea constitutiva del COCICOVI, siendo ias/Zl^Xf horas del día de su inicio, firmando de
conformidad las y los asistentes para constanciade los hechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA POR EL ÓRGANO DE CONTROL POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALDRÍA

NOMBRE:^f^rOiTndO QnrrCt-
loel c^doy

r~l Entidad Administrativa K) Ayuntamiento NOMBRE:

¡HOMBRE Apcr torerv

rYVovx^rqcjun Ue^CHCífjeZ
CARGO CooídínDidoí cie\

>P"V:5' Po"fc^^3Íe UpoJ.
CARGO TiluV::*reíd Orcor^

ck^ Cc-vfrol r
CARGO.

FIRMA: V;^ FIRMA:

SUPERVISIÓN ALEATORIA

NOMBRE: ^/iT
ADSCRIPCIÓN;^

FIRMA:

VERSIÓN VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documentono deberá presentar tachaduras nienmendaduras. FECHA:
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL 1 'i 2 91 f;
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

NOMBRE

1.

Ce\ otA

Cj fiur\\rA Cycz

5. I ¿A

i. ^nSr •^^ 1f^.-A Cr u l_6

7. Uo^p eeK\\n Cvucvc.;.
8. l.*;^rYT iiG\ Qvu?,
9- iArgceXx C)i vbe-
10. nUsrs ^CÁ>r Üf .Ve
1. I-/•^^/ÍL , ;/l / , AA »- j .

-P^ ¿ í\ • '
V ^n»íC\x£.

2. —I—rr''Tf

3. Evfh<\ DatíCLLi^Z
4.1 a^Jrc^ C^aV.yie Qg»Lcpcr

-jol. IL

LVzarc/e
L

'• •<> y , He

8.

9.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

[H NO
RECIBEN ASESORÍA
Y MATERIAL DE APOYO

Cuaderno de Trabajo

Reporte Ciudadano

Firma por algún integrante del COCICOVi

ORIGINAL. Secretaria de la ContfBloría COPIA 1. COCICOVI

CANT.

•
•

si/NO
Copia de documentación soporte •

•Copia del Acta Constitutiva

COPIA 2. Entidad Adminisirativa COPIA 3. Órganode Control

VERSIÓN VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:


